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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

JSLA S-JO N ICA S.

Corfú de Febrero.
Se ha hecho extensiva á todos los Estados-U nidos de las islas jón i* 

cas, y aun al mismo Corfú 1 la providencia de desarm am ento, acorda­
da anteriormente por el lord com isario superior para las islas de C efa- 
lo n ia , Z an te, Santa M au ra , Itaca y  C érigo ; y  aun en Corfú se acaba 
de publicar la ley m arcial. Se castigarán con todo r ig o r , asi en las ciu­
dades como en los pueblos, las tentativas para pasar de las islas al con­
tinente, y cualquier desobediencia á las leyes vigentes.

Estas son las principales disposiciones que contiene un extenso edic­
to , firmado por F cd -E xau k e y , y  publicado en el diario de Corfú del 4  
de este mes,

TU RQ UIA.

Semlin 4  de Marzo.

N o puede formarse una idea exacta de lo  contradictorias que son las 
noticias que se reciben en Belgrado y en esta ciudad de varios puntos 
de la Turquía sobre la catástrofe del tem ible A Ií-B a ja . Las cartas de 
Seres y  de Salonichi nada rejieren, y  aun en B ito lia  eran ignoradas el 
J 5 de Febrero las circunstancias de este acontecimiento. Es preciso pues 
esperar el próxim o correo de Constantinopla para tener noticias positi­
vas. S i no se confirma la entrega de A l í  por los su yos, las voces que 
han corrido son precisamente una nueva estratagema del astuto viejo. 
A visan  de Nisa que se ha burlado con la  m ayor destreza de su anta­
gonista Churschid-bajá , y que se comunicarán los pormenores si el he­
cho sale cierto. Los griegos que viven en esta ciudad sostienen que aun 
existe A l í ;  y  aun hoy mismo han publicado que Churschid ha sido 
envenenado en su campo delante de Jan ina.

A LEM A N IA .

Murewherg 16  de Marzo.
I Se lee en nuestra gaceta el artículo siguiente:

Fronteras de Italia 10  de Marzo. Acabam os de recibir en este 
instante noticias importantes del Epiro. A lí*  bajá ha sido efectivamente 
vendido por sus confidentes, y  entregado á C hursch id-bajá, quien man­
dó al momento cortarle la cabeza, y  la rem itió á Constantinopla. E l 
G obierno ingles de las islas Jón icas recibió de oficio esta noticia el dia
9  de Febrero, y dio inmediatamente parte á los cónsules extrangeros.

La  entrega se verificó el dia 2 de Febrero , y  en la mañana siguiente 
entraron las tropas turcas en el castillo de Jan ina y  lo ocuparon. Un al- 
bañes llamado V aia  , íntim o amigo de A l í ,  y  en quien tenia este su 
m ayor confianza, fue el traidor que le vendió , sobornado por Churs­
chid-bajá. Lo primero que hizo este , fue apoderarse del tesoro de A l í ,  
que se regulaba en una gran sum a, tanto en dinero como en alhajas. 
V a ia  se lo  entregó íntegro.

Se cree que Churschid-bajá marchará inmediatamente contra los su- 
lio tas, que lejos de haberse sometido á la P ^ r t a  , como se habia dicho, 
han atacado á los albaneses mahometanos que habian hecho últim a­
mente alianza con Churschid-bajá, y talan sus campos. N unca ha estado 
mas encendida la guerra c iv il en Epiro que en este momento.

IN GLATERRA .

_ Londres 2.0 de Marzo.
 ̂ Fondos públicos. Los 3 por 10 0  consolidados á 8 8 }  , el 5 por 10 0  

a  10 2 4 .  Los demas fondos cerrados.
Nuestros fondos, según se ve , han subido rápidam ente; y  esto aun

10 atribulan ayer y esta mañana á la llegada de un correo que habia 
traído de oficio la noticia de haber adherido la Turquía á todas las 
condiciones propuestas por la R u s ia , como por egemplo la de evacuar

V alaquia  y  la M oldavia, Podemos asegurar que el G obierno no ha 
recibido noticia alguna acerca de esto; pero sin embargo continúa di­
cho rumor. Tam bién corre otro que debe influir esencialmente en los 
fondos públicos; pues se asegura que el banco va á publicar la determi­
nación que ha tomado de descontar el papel al 4  por 10 0 .
‘"'Em piezan á ponerse en egecucion las terribles providencias tomadas 
‘Contra los rebeldes de Irlanda. A caban de ser arcabuceadas tres perso- 

, convictas de haber quebrantado la ley sobre insurrecciones, con el 
echo de haber salido del lugar de su residencia en el tiempo com pren- 
'do entre ponerse y  salir el sol.

•'-C ad a dia son mas agradables las noticias de D u b lin : los paisanos in -  
*^if^ccionados vuelven á sus tareas, entregan las armas á sus curas ca- 
ólicos, y prestan juramento de fidelidad al R e y .
, Han cesado casi enteramente los alborotos en el condado de L im c- 

í ic k ;  y en el de N ewcastle no ha ocurrido mas que un caso de insubor­

dinación en toda una semana. H an contribuido sobre manera al resta­
blecim iento de la  tranquilidad los tribunales especiales, establecidos por 
la  ley  sobre insurrecciones, para juzgar sin las fórm ulas del jurado á los 
que se reputan culpables,  y  hacer egccutar inmediatamente las sen­
tencias.
_ _  Las sesiones de la Cám ara da los Pares y  de los Com unes no pre­
sentaron ayer ninguna discusión interesante.
» _ P o r  un^estado exacto que acaban de formar todos los tribunales de 
justicia de orden del lord can ciller, resulta que en los siete años ú lti­
mos el número total de las personas acusadas crim inalm ente asciende á 
8 5 ,4 8 4 , de las cuales los 7 1 , 3 1 9  son hom bres, y  las 1 4 , 1 6 8  mugeres. 
H an sido condenados á muerte 7 6 8 3  ; pero solo 6 9 3  han sufrido la  
p en a; de donde se infiere que el R e y  ha-perdonado en general á mas 
de las nueve décimas partes de los que habian sido condenados,
__ Las cartas de Ja Jam aica de fecha de 16  de Enero que han llegado
á  G lasg o w  nada dicen absolutamente con respecto á Panam á y  P orto- 
b e lo ; que según los rumores que aqui corrían habían proclamado su in ­
dependencia en 28 de N oviem bre. Si esto hubiera sido cierto , no po­
dría menos de haberse sabido en K in gston  el 1 6  de E n e ro , y  las gacetas 
de aquella isla harian mención de este acontecimiento.

FRA N C IA ,

París 26 de Marzo.

E l Constitucional trae en artículo de Corfú  del 22 de Febrero, 
con referencia á cartas fidedignas del Epiro y del campamento de Ja n i­
n a , las noticias siguientes:

V A l  fin sucumbió A lí-b a já  el 5 de F e b re ro , después de haberse 
defendido obstinadamente por espacio de mas de 18  meses.

» Hácia fines del otoño últim o se habia rebelado contra la Puerta 
con algunos de sus camaradas, T h ahir-A bbeu -, albanes mahometano y  
antiguo oficial de A l í ,  y se habia unido á los suliotas para favorecer á 
su amo. Los agentes de un G obierno codicioso , que de algún tiem ­
po a esta parte se ha establecido en aquellas inmediaciones por des­
gracia de la G r e c ia , se alarmaron vivam ente en vista de esta mudan­
za repentina é inesperada.

» Cuando los comandantes albaneses de los distritos m ahom e­
tanos del Epiro enviaron después diputados al Congreso de A rg o s 
para unir decisivamente su suerte y  sus intereses á los de los griegos, se 
alarm aron de tal modo dichos agentes con esta d isposición , que 
creyeron no debían permanecer por mas tiempo siendo espectadores im ­
pasibles, y asi unieron sin demora los recursos de su política á las fuer­
zas otomanas. Consiguieron pues persuadir á ios albaneses que la inten­
ción de los griegos era acabar, apenas pudiesen hacerlo , con A U , á 
quien nunca perdonarían sus anteriores crueldades, y  en seguida exter­
m inar á todos los albaneses, cuyo genio guerrero siempre los tendri* 
rezelosos.

Tam bién Churschid-bajá aconsejado por una parte de sus em isarios, 
y  viendo por otra la im posibilidad de reducir por la fuerza de las ar­
mas á A lí-b a já , recurrió á la traición. Propuso su designio á X hahir y  
á su compañero Hagos M uhurdar, y  les prometió en nombre del Su l­
tá n , al primero nombrarle bajá de Ja n in a ,y  al segundo b a já d e P e lv i-  
n o n , ascendiendo á ó m e r  U rio n e , bajá de esta últim a p ro vin c ia , á la 
bajadía de Berat. Para que diesen mas crédito i  sus promesas dispuso 
que viniese de Constantinopla un firman condenando á muerte á Js- 
m a il-P a c h o -B e y , bajá de Ja n in a , y  á Hussein Pliassa ,  bajá de Berat, 
los cuales, habiendo sido desterrados en la apariencia á Salónica ., fueron, 
degollados en M ezo vo n , ciudad que dista diez leguas de Jan ina.

Esta medida hizo su e fecto , pues en ella  v ió  T h a ir  que e l serasquiec 
Churschid empezaba á cum plir Jo que habia o frecid o ; y  habiendo ca n - 
geado los rehenes con él llegó á Jan ina. E n  seguida, haciéndose m e­
diador entre los turcos y  su antiguo amo , propuso un co n ve n io , y  con 
este m otivo se le recibió amistosamente en la fortaleza donde residía 
aq u el, y  tuvo muchas conferencias con é l. Com o A lí-b a já  desechase por 
desconfianza las proposiciones de los tu rco s, se aprovechó de sus viages 
al castillo y solrornó la guarn ición , la cu a l, habiendo estado en o tro  
tiempo á sus órdenes, conservaba mucha confianza en su persona, y  asi 
se le pasó to d a , y  rindió la plaza.

Habiendo caldo de este modo e l castillo en poder de los tu rc o s , se 
retiró  A l í  con unos 40  hombres al Esocastron (fu erte  in terior), y  dijo 
que si se veia reducido al extremo baria volar el fuerte con todos sus 
tesoros. Noticiosos los turcos de su firme reso lución , después de m u­
chas conferencias le enviaron una capitulación firmada por todos los 
bajaes, beyes y  oficiales que se hallaban en e l cuartel general de Ja n i­
na , en la cual le juraban por el p ro feta , por la cabeza del S u ltán , y á 
fe de musulmanes sunnitas (o rto d o xo s) que se le concedía un retiro
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honroso , el goce de todos sus b ienes, y  toda seguridad y  protección 'por 
parte de la sublime Puerta. ^

En  vista de tantas y  tan respetables firnMs- se dejó vencer m o­
mentáneamente A l í ,  y quedó convenido que el lugar adonde habia do 
retirarse seria el castillo de Argurocastron. Dejando entonces en el al­
cázar al oficial que creyó; nías digno de su confianza con el mando de 
su corta guarnición, p asáe ld ia  de Febrero con seis desús mas ad ic­
tos al castillo de la isla delL ago  que estaba todavía en su poder. Llegado 
alli le propuso el Seraskier que entregase el alcázar antes de encaminar-,, 
se á su destin o ; y  viendo que el sátrapa titubeaba todavía, dé envió" 
otro segundo convenio autorizado con un número m ayor de firm as, y  
en el cual se le juraba la misma felicidad. Entonces sacó de su bolsillo  
un rosario, le envió al alcázar, y el oficial albanes en vísta de este sig- ‘ 
no en que habían quedado convenidos rindió la fortaleza , logrando en 
prem io que los turcos le  cortasen inmediatamente .la cabeza. - -a ::.

A l  mismo tiempo .H assan-bajá, acompañado del silichdar (porta- 
espada) de Churschid-bajá, pasó con 6o hombres á la isla, y  presento á 
A l í  el firman (carta ó  decreto) del Sultán, Cuando este advirtió  que 
en vez del decreto de amnistía que se le habia prometido se le presen*- 
taba solamente el decreto de muerte , echó mano á una pistola: »> .Y  
vosotros, d i jo , que quebrantáis tan cobardemente vuestros juramentos, 
^creeis acaso apoderaros de A l í  como de una m ugerí”  D iciendo estd t i ­
ró un pistoletazo á Hassan > á quien h ir ió ,. y e a  seguida descargando 
otra pistola dejó muerto en el sitio á un oficial del bajá. Sus seis com ­
pañeros siguieron su egem plo; mataron 1 2  turcos, hirieron á varios, y  
por fin.nm ricron combatiendo. M uerto ya A l í  le cortaron la cabeza, y  
la  llevaron á la plaza, en ^ojide estuvo colgada.á la puerta del casti­
l lo  principal durante todo el dia 6 de Febrero , y  al siguiente la lleva­
ron á Constantinopla. A s i term inó su carrera e l sátrapa albanes, que 
fue degollado, mas no vencido.

Las últipaas cartas de Jan ina refieren que Churschid salió de aque­
lla  plaza con sus tropas el dia 1 3  de Febrero con dirección á M ezovon, 
tal vez con el intento de apoderarse de las gargantas del Pindó , y  pro- 
tejer la conducción de los tesoros de A l í .  E l mando del Epiro ha quedado 
á cargo de O m er-U rione, que está mandando á los albaneses. Estas m is­
mas cartas dicen que Churschid ha sido desposeido de su cargo de se- 
rask ier, y  se le ha dado orden de pasar á Copstantinopla para dar cuen­
ta de los tesoros de A l í .  N o seria extraño que sufriese la misma suerte 
que su antecesor P ach o -B e y , que fue degollado ^oebs dias antes que 
A l í ,  su irreconciliable enem igo.

A lgu n os creen que los tesoros de A l í  suben á i 9  m illones de r s . ; 
otros dicen que ni tampoco á 4 0 0 ; pero personas que se suponen me­
jor informadas aseguran que sus grandes tesoros están escondidos y en­
terrados , y  que el codicioso sátrapa no tenia consigo mas que una pe­
queña parte de ellos ( 1 ) .

r O R T Ü G A t .
Lisboa 2jf de Marzo»

Sesión de Cortes del 6.
E l Sr. presidente dijo que antes de empezar á tratar del tít. 6P  del 

proyecto de Constitución debia decidir el Congreso la proposición d.el 
Sr. Borges de B arro s, sobre que-no se discutiese dicho título hasta que 
se hallasen en el Congreso' á lo  menos dos terceras partes de los dipu­
tados del Brasil.

E l  Sr. M oura se opuso á la proposición, manifestando que ios pue­
blos de A m érica cuando nombraron sus diputados les dígeron : » Id  á 
las Cortes de Portu gal, que nosotros aprobaremos la Constitución que 
ellas hicieren , siempre que sea bajo las tres bases de Constitución igual, 
religión católica rom ana, y  dinastía de la  casa de B ragan za;”  y  no les 
pusieron ninguna otra restricción.

E l Sr. L ino Coutinho habló en apoyo de la proposición; y  concluyó 
tu discurso diciendo que hasta por el juramento que hacian los diputa­
dos se acreditaba que no venían al Congreso á aprobar la Constitución 
que se hubiese hecho, sino á hacerla.

Despucs hablaron otros Sres. diputados en pro y  en contra de la 
proposición; y por últim o se decidió que se suspendiese hasta la lle ­
gada de los diputados del Brasil la discusión del cap. del tít. 6.^, 
y  que se pasase á discutir el cap. 2.® sobre la  institución de los ayunta­
mientos.

En  seguida se continuó la lectura del proyecto de Constitución, 
que decía a s i: De los ayuntamientos y  del gobierno administrativo de las 
ciudades y  villas. A r t . 1 9 3 .  m E l gobierno adm inistrativo de las ciuda­
des y  villas residirá en sus a)^uüíamIcntos con dependencia de la junta 
adm inistrativa de la provincia.”

Se acordó que se suspendiese el tratar de este artículo para después 
de discutido el 2 0 0 ; y  se levantó' la sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Í Í A .

Valladolid 28 de Marzo.

V ario s  artesanos hicieron el rp  una comedía en el teatro á benefi­
cio de los pobres de esta casa de beoeficericia , á la cual se entregaron 
1 0 6 3  rs. y 32  m rs ., que produjo la referida función. E l ayuntamiento 
constitucional, deseando demostrar su agradecimiento á los artesanos 
que hicieron esta representación, determ inó que se les gratificase con

( i )  A  pesar de tales y  tantas circunstancias sobre la muerte de 
A l í ,  el Monitor del 25 publica todavía un párrafo de Trieste, que deja 
en duda semejante acontecimiento.

200  rs. para un refresco; pero estos no recibieron mas que sesenta ren- 
les.por Con^^S9?nder, dejando Ips restantes ábeneficio, de dicho estabie- 
cim iento. Este generoso rasgo es' digno de que lo scpii el público, tanto 
por el honor á que se han hecho acreedores estos artesanos, cuanto pot 
la utilidad que, puede producir á la humanidad a flig id a , excitando el 
zelo de los ^ue por iguales ó equivalentes medios se hallan en disposi- 
«ion de ser útiles á sus conciúdadanos.

Coruña 2 7  de Marzo.
•  ̂ ♦

A l  amáncéer del dia 19  se anunció con repetidas salvas de artilleríj 
la  fiesta del aniversario de la  Constitución, y  á su consecuencia se for­
m aron en la .plaza de este nombre la m ilicia nacional y demas cuerpos 
de la  guarnición. E l ayuntamiento y  demas autoridades, asi civiles co­
m o m ilitares, pasaron en seguida á la colegiat;^, donde se cantó un so­
lem ne T V  Z>/:r^;/.’y  entretaiitóila m ilic ia -y  tropa hicLá-on desde lasf
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m urallas repetidas descargas, alternando con la artillería de la plaza. 
V u eltas las tropas á la plaza de la'"Constitución les pasó revista el co­
mandante general con reiterados Vivas á la N ació n , á la Constitucioa 
y  at R e y  coíist-tucitm al; y  suceáivamente desfilaron por ’delhnté de la 1 
Lápida repitiendo las aclamaciones .á. la Constitución. .El ayuntamien¡j| 
e l comandante general y  el gefe político se dirigieron desde a l l i , preo . 
didos de dos m úsicas, á hacer la apertura de dos,escuelas de niñas, m • 
en la ciudad y, otra en la pescadería , en las cuales el alcalde priraenf. 
.constitucional D . Juan  Francisco V áre la  pronunció, un. breve y  elo!

la
cuente discurso , análogo á las circunstancias, al que contestaron la' 
maestras. D e la,pescadería pasaron á la apertura de la escuela del barriô  > 
de Sta. Lucia , en la  cual contestaron al presidente Con elegantes discur- ^ 
sos el P . franciscano, director de e lla , y su segundo. Por la tarde hubo ^ 
músicas en la alam eda, y  por ja noche.ilum inación general y  orquesíi 
en el ayuntamiento. E l dia fue. el mas claro y  hermoso que podía dese- 
arse ,  ̂lo que aumentó el júbilo y  regocijo , sin que hubiese en este pue­
blo  civilizado y ttanquilo el menor exceso. '1 ■ ^
—  En la ^dominica tercera de cuaresma predicó en la catedral de Oromi'’ ! 
56. el canónigo, cardenal de aquella iglesia D . Manuel Bedoya un sír-if:Í \ 
m on que merecerla publicarse íntegrp por la buena doctrina coni>titucie¿ii;: 
.nal y sentimientos en que abunda , sin que le falten tod.os ios requisitosT 
de la elocuencia y buen lenguage,; pero por no ser difusos copiamos el F'’ < 
trozo siguiente: ^

 ̂ ’> Debiendo ser la sociedad doméstica el modelo de la sociedad ci« :
V u ,;q u e  ciudadanos se puede prometer la patria de esta escuela de dos- ;
moralización y  desacatos? ; Es esta por ventura la  libertad que garantí- *  ̂
za a los españoles su ley fundamental J ; Descraciada Esnaña cí rr ... ^za a Jos españoles su ley fundamental ? ¡ Desgraciada España si esta ge­
neración de viboreznos que alimenta hoy en su seno fuese la reservada 
para algún dia decidir de sus destinos! ¡Libertad , libertad! nombre ha' 
lag ü eñ o , don precioso mal conocido por los que te confunden con 
el hbertinage y  la impudencia ! La libertad c iv il no es la facultad de ha­
cer cada uno á su antojo lo que le venga mas en voluntad. La libertad 
c iv il  ó política es un derecho, y no lo fuera si no se'dirigiera á un>ec- 
to fin. Coarta la arbitrariedad del que gobierna ; pero no da ensandis al 
veleidoso capricho ,y frenesí del gobernado. En  suma la libertad cívií 
se reduce á la potestad de hacer cada uno impune é inculpablemente 
todo aquello y  solo aquello que no esté prohibido por la recta razón ó 
por la ley. Nadie á pretexto de libertad puede arrogarse derecho para 
atropellar las leyes positivas, y muc.ho menos las leyes naturales. Loque 
en esta parte hemos ganado con el sistema constituciónaí es que aho­
ra la ley es la expresión de la voluntad del pueblo examinada madura­
mente con relación al bien común en el Congreso n acion al, y  ant-s era 
frecuentemente el antojo de un parásito del valido ó del mismo íMo- 
narca.

» La libertad se ha desacreditado desde que , com o decía á otro 
propósito Horacio á los Pisones, se trasformó en un v icio  digno de 
reprimirse por la ley. < Entrará en los fueros de la libertad civil hacer 
alarde en las desgracias de sus prógimos de una bárbara ferocidad aun 
no disiinulable entre caribes? <Lo será hollar las leyes del p u d o r \  la 
decencia, insultar á rostro firme á .lo s depositarios del p oder, calum-^ 
niar y  hostilizar á los ungidos del Señor, ridiculizar y blasfemar todo 
lo  mas sagrado del cielo y  de la tierra? jL o  será minar los cimientos 
del edificio so c ia l, desconocer las autoridades constituidas, turbar la 
quietud pública , acometer á v iva  fuerza las casas, las propiedades, las 
personas de otros ciudadanos con pretextos tan quiméricos como ridícu­
los , que aun siendo verdaderos no justificaran tales violencias y  atenta­
dos ? Nadie hay que no recuerde á esta sazón con amargura los prim e­
ros días de Diciem bre y de F eb rero , cuyas consecuencias aun no hemos 
acabado de l lo r a r : dias á que estaba bien poco acostumbrado este pue-' 
b lo , que en todas las tormentas políticas habia sabido conducirse con la 
m ayor cordura. Pobres ilusos, ¿quién os ha fascinado? Pudiera yo  de­
ciros como el Aposto! á los gálatas. Lejos de nosotros irritar les ánimos, 
figurándonos el cráter del volcan dentro del tem plo, ó soñando en en­
driagos y  vestig los, que no existen sino en cerebros m uy m al sanos.” -

Barcelona j o  de Marzo.

Según las noticias que se han recibido hoy del Am purdan se han 
presentado de 30  a 4 ®  facciosos, los cuales han entrado en tres pue­
blos y quitado las lápidas de la Constitución ; pero habiendo recibido 
aviso del m ovim iento combinado y simultaneo de vanos cuerpos de 
tropa perm anente, m ilicia nacional vo luntaria, y patriotas de aquella 
com arca, andan huyendo de los que los persiguen. Por desgracia consi-' 
deramos este abatimiento como parcial, y  asi nunca podrá ser comple­
to el resultado de su destrucción.

U no de los mayores triunfos que pudieran conseguir los axtrange-
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' r̂rmonía entre las Cortes 7  el G o b ie rn o : pero no es necesario apelar 

a la santa alianza ni á otros resortes, de que tan generalm ente se 
lisbla, para'lograr, tan funestos designios, pues bastaria cierta clase 
di españoles, que guiados por el genio de la discordia parece que solo 
se complacen en preparar el cam ino a tan enormes males. P or fortuna 
todos los hombres -sensatos 7 verdaderos amantes de la Constitución, 
de las Cortes 7  del R e 7  constitucional, conocen 7a los m anejos'de esta 
dase de gen te; 7 están bien ciertos, que tanto por parte de las Cortes 
como por la del G obierno se-tomarán las medidas mas sabias 7 enérgi­
cas para consolidar esta feliz arm onía, sin la cual seria im posible lle ­
var al'cabo la gráñdi'oSft óbr'a de la regeneración nacional. E l que pien- 
seidé'otro modo h-a<í¿ 6l m ayoC insulfo á la magestad del Congreso 7  
del R e y . - ’ • " i  '

Los que fundan, etí la  discordia entre ambos poderes las esperanzas 
del 'trastorno del 'sistema, ó  de convulsiones políticas favorables á sus 
proyectos de ambicí'o'ft / dan a entender bien á las claras qué descono­
cen absolutamente los'sentim ientos que animan al Congreso 7 al G o -  
bierno'j y maquinando para introducir la desunión, o  propagando uu 
rumor .tan siniestro , manifiestan que ellos mismos son los verdaderos 
instrumentos de todos aquellos, ya españoles, ya extrangeros, que de­
sean-ver derrocada ;la libertad española: deseo abom inable, que sabrán 
•dejar frustrado la'sabiduría del C ongreso, y el tino 7  la prudencia de 
-lotsugetosquc están actualmente al frente del G obierno , y  en quienes 
■ la patria tiene tan justa confianza, á pesar de la malignidad de unos 
pocas detractores,- que con tan tenaz empeño pretenden suponer lo  
contrario.

■ • Desvanecidas, cem o debemos espérar, tan funestas esperanzas, 
nos resta frustrar también las que algunos españoles 7  extrangeros fu n - 
d'in en la desunión de los pueblos, coadyuvando á ella por medio de 
escritos perniciosos, y propagando rumores falsos, valiéndose d é la  v i l  
seducción , susciíando disturbios, introduciendo la discordia; y  en fin 
empleando cuantos géneros de ardides y maquinaciones pueden contri­
buir á exaltar los ánim os, á excitar el furor de la.̂  pasiones, y á exaspe­
rar los partidos.

Bren sea efecto de las tramas de algunos malos españoles ó  de las 
de los extrangeros , que desean ver á la Europa sumida de nuevo en la 
esclavitud, observamos que por nuestras fronteras no faltan gentes mal 
intencionadas que procuran introducir el desorden y la anarquía en 
nuestra provincia. Sin duda que no habiendo podido conseguir sus des­
cabellados proyectos por la parte de N avarra , han creido insensatamen­
te que los catalanes seriamos menos zclosos de la conservación de nues­
tro h on o r, y menos activos en oponernos á las miras de los facciosos 
que se albergan en pais extrangero, ó de los que con la hipócrita m ás­
cara de constitucionales no son mas que unos alborotadores y promo­
tores de disturbios para sacar partido de ellos. Por mas que unos y otros 
se agiten por conseguir miras tan inicuas serán vanos todos sus es­
fuerzos; Cataluña será siempre por esta parte él baluarte inexpugnable 
de la libertad española; y los catalanes, verdaderos amantes de las ins­
tituciones liberales, de las Cortes,* del R e y  constitucional y  de la 
tranquilidad pública, sabrán oponer un dique impenetrable á cuantos 
ya de un modo ó* de otro intentaren arrebatarnos nuestras libertades 
publicas, ó introducir entre nosotros el desorden 7  la anarquía.

M adrid Viernes 5  de. Abril.

En una carta particular de Arequipa de 4  de D iciem bre de 1 8 2 1  
comunican lo siguiente:

”  Canterac está en Jau ja  con el egército. E l  v irey se situó en el 
Cuzco , como punto mas á propósito para establecer la capital durante
la Ocupación de L im a .__Cokrane se separó de S. M artín , llevándose
todos los caudales que tenia á bordo; pero no sabemos aun adonde se 
dirigió desde el C a llao , ni si saldrá del mar pacífico ó  no ; en cuyo 
segundo caso nada adelantaremos con la separación. Se llevó  las fraga- 
n* > ^intrralda , y  corbeta Independencia , con los bergantines
J  otrillo y Galbtirino— Estamos trabajando en prepararnos para em pren­
der una campaña que nos sea ventajosa , y acaso decisiva , en el m o­
mento que tom-emos la superioridad en el mar.

a r t i c u l o  d e  O F I C I O .

. , í '^ S r .  secretario del Despacho de la Gobernación de Ultram ar dice 
al de G racia y Justicia desde el R e a l sitio de Aranjuez con fecha de 
ayer lo que sigue:

(Q * b). G . ) continúa hoy en cam a, aunque algo mas 
aliviado. S. M . la R e in a  y Señores Infantes siguen sin novedad en su 
importante salud.”  ^

 ̂ Ciraliares del ministerio de Hacienda.
1- A l  tesorero general de la Nación com unico en este día la R e a l 

«raen siguiente:
”  En vista de consulta hecha al R e y  por el contador general de 

 ̂ ntribucion acerca del día desde que ha de abonarse el sueldo á los 
^mplcados de nueva entrada, á los que obtengan ascensos de esca-

» y a los que lo  sean interinos, se ha servido S. M . declarar por re- 
fe  ̂ general y defin itiva , consultando el espíritu del art. 1 4  del decreto 
5  Cortes de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1  , que todos los empleados inte­
rnos en comisión y en propiedad gocen el sueldo entero, 7  no m as, 
2 los empleos que sirvan desde el día de la toma de posesión , y hasta

ronces el de sus respectivos destinos anteriores los que los tengan; 
Quedando sin efecto las K cales órdenes anteriores sobre el particular.”  

la de S. M . lo  traslado á V .  para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cum piinuento. M adrid a de M arzo de 1 8 2 2 .

. • , 4 2 3
5.* Con esta fecha dirijo al tesorero general de la Nación la Real 

orden que sigue:
» H e dado cuenta al R e y  de una instancia de D . M anuel -Santiste- 

b a n , dependiente jubilado del resguardo de Santander, remitida por el 
antecesor de V .  S. al m inisterio de m i cargo , pidiendo se le continúe 
el pago de su haber, que por haberse ausentado de aquella provincia 
sin licencia se le suspendió con arreglo á la R e a l orden de 9 de Ju n io  
de 18 2 0 ',  á pesar de haberlo hecho por el m al estado de su salud , qiie 
justifica con certificación de facultativo; y con este m otivo ha tenido á 
bien declarar S. M . que los empleados cesantes de Hacienda , asi co­
m o los jubilados, pueden residir libremente donde les acom ode, 7  per­
cibir sus haberes directamente ó  por medio de apoderados donde se los 
fije el G o b iern o ; sobre lo  cual se encarga á V  S. lo egecute consultan­
do el servicio , los productos de las rentas y valores de las obligaciones 
de las p rovin cias, y descargando lo mas posible á !a corte.”

L o  que (le orden de S. M . traslado á V .  para su inteligencia y  
efectos oportunos. M adrid 3 de A b r il de 1 8 2 2 .  ^

E l G obierno ha recibido el siguiente oficio— Exem o. S r .: M e apre­
suro á manifestar á V .  E . la gloria que las armas naciona ts han conseguido 
sobre los enem igos, recuperando la provincia de Coró, que-vuelve á abrir 
ci mas ancho campo para la reconquista de ¡a Costa-firme. N oticioso de 
qué estos fieles habitantes hablan fomentado la opimon nacional creando 
partidas que hostilizaban al enemigo feroz que los" dominaba , 'y  que 
ios habia reducido al extrem o de vagar por los m on tes, y  alim en­
tarse del jugo de raices silvestres, vo lé con 400  hombres á su so ­
corro. Luego que desembarqué en los Paques empecé á reconocer la 
efervescencia de. los sentim ientos verdaderos que ios animaban , que 
era m ayor á proporción que me int rnaba , bendiciendo cada uno 
al cielo por el favor que rec blan ai ver los libertadores de sus vidas. 
M i marcha rápida en la península de Paraguana me hizo dueño de ella, 
y  uniendo en la capital 3 0 0  hombres del batallón de leales córlanos 
puse el sitio á este puebló. A  los seis dias capitu'aron 800 hombres que 
Jo  guarnecían , distribuidos en cinco fuertes, s'cndo el fruto cf<i e lla  ha­
ber perdido el enemigo cerca de iQ , por incluirse 2CO destacados en 
Cum arebo , á nueve leguas de d istancia, 22 piezas de a rtille r ía , 7 0 0  
fusil s , seis cajas de guerra , una bandera , m uniciones, habilitación de 
muchos oficiales que por capitulaciones no podian continuar la g u .rra ,"  
y  la libertad de toda la provincia. Inclu yo  á V .  E . copia de la expre- 
s'ada capitulación para que se sirva presentarla á S. M . ,  exponieiidole 
lo que juzgue oportuno, y  avisándorrie si se ha dignado aprobarla para 
m i satisfacción. =  Dios guárde á V . E. muchos años. Cuartel g- neral de 
la V e la  i i  de Enero de 1 8 2 2 .zz.Fxcm o. Sr. =  Miguel de L a to r re .— 
Exem o. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
U ltram ar.”

» D . M lgucl de lá t o r r e ,  caballero de cuarta clase con cruz y p la­
ca de la Orden nacional de S. Fernando, condecorado con seis cruces 
de distinción por diferentes batallas, mariscal decam po d' los egérc tos 
nacionales, y general en gefedel expedicionario de Costa-firme & e . «Síc , 
L leno siempre de las mas elevadas consideraciones á favor de ia huma­
n id ad , y ansioso de evitar por todos medios los extremos horrorosos de 
la guerra, o frx e  á (a guarnición enemiga del puerto de la V e la  , á pesar 
de su estrecha situación, y  haber pa'pado ia impotencia desús fuerzas 
en las dos sucesivas sa lid as , en donde solo ha conseguido un vano y  
doloroso sacrificio de algunos valien tes, la capitulación siguienteí 
A r t .  i. ’̂ Toda la tropa, después de reunida en la Casa fuerte , saldrá con 
armas y tambor b.itienteá las cuadro de esta tarde: á doscientos pasos dé 
ella depondrá sus arm as, y  sin elias continuará desfilando hasta nuestra 
batería baj.i. 2.“ Paite del batallón H oitalrich  con su gefe á la cabeza 
se situará de antemano ai pie de la C asa-fu erte , formada en dos filas, y  
liará los honores m ilitares de estilo á la guarnición mienlfas- )á evacúe.

Los señores oficiales conservarán sus espadas y equipages, y liber­
tad de continuar la guerra fuera de la provincia de Coro. 4. ’̂ Los so l­
dados, cabos y sargentos que voluntariam ente quieran seguir á sus o fi­
ciales podran hacerlo después de interrogados en voz alta por un com i­
sionado de cada parte. Los cabos y sargentos podr ín llevarse sus armas 
y  un paquete de cartuchos. Se entregarán puntualm ente, y  en el 
estado de utilidad en que se hallaban al tiempo del primer parUniento 
de hoy, todos los efe.ctus de guerra m arítimos y  terrestres, con las lan­
chas ó canoas que existen en poder de la guarnición^, á cuyo efecto se 
nombrarán dos oficiales para la entrega y  recibo. 6.^ Los paisanos y 
mugeres que hubiese en los fuertes serán aitam-:nte respetadas en sus per- 
S 'ñ a s , quedando libres de marchar adonde les parezca. 7 . '  Los señores 
oficiales y  señoras que los acompañan serán socorridos de raciones, baga- 
ges y  demas auxilios necesarios á su seguridad, hasta ponerlos en terri­
torio ocupado por sus armas. 8 .” E l pueblo y fuerzas enemigas de C u - 
jnarebo quedan com prendidos en ia presente capitulación , com o pun­
to subalterno de la V e l a ,  con las mismas condiciones de e sta , y el 
Sr. coronel G óm ez librará hoy mismo sus órdenes al gefe que manda­
re a líi para la entrega del puesto y  demas particulares. 9.^ E l G o b ier­
no de Colom bia queda obligado á rem itir á Puerto-Cabello un número 
igual de prisioneros eSpailoles al de los sargentos, cibos y  soldados qué 
voluntariam ente sigan á sus oficiales desde este punto y desde el de Cu-^ 
marebo. 10 . Supuesto que lós gefes y oficialidad comprendidos en esta 
capitulación quedan libres de continuar la guérra contra las armas es­
pañolas, se exonerará también de la,irregular condición que se les hizo 
contraer én circunstanclasb'gualcs á los g¿fé í y'-cficiáres de la {•liSrnic'on 
de Cumaná al tiempo de -su rendición , y  fuerza del mando dcl brig-a- 
dier D . Jp se f Pereira sobre ia plaza de la  G uaira, ix .  Se recomicn-
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5 *^
da nuevamente la  exacta observancia de la regularizacton, y se de­
clara que no ha sido ni será jamas permitido quebrantarla sino co n ­
tra los infractores de e l la ,  ni aun tendrá validez asi sin una plena 
justificación de la infracción y remisión puntual á la autoridad intere­
sada-en e lla , y una copia legalizada de todo lo actuado. 1 2 .  Los en­
fermos existentes en los hospitales deberán trasladarse á 'M aracaibo, 
siempre que ellos voluntariamente quieran verificarlo , quedando a l 
cuidado dcl G obierno español su buena asistencia y  cu ración , ínterin 
dure la navegación hasta dicha ciudad. 1 3 .  Se entenderá por enfermo 
en el hospital todo el que hubiese entrado en él antes dcl primer parla­
mento de esta mañana. 14 .  Los bagages que hubiese en Cumarebo de la  
propiedad de los oficiales com prendidos en la capitulación se entregarán 
religiosamente á sus dueños respectivos, es d ecir, á los oficiales de cuya 
pertenencia sean. 1 5 .  Se entenderá fiel y  exactamente en su literal sentido 
cada uno de los artículos y palabras contenidas en la  presente capitula­
ción. Cuartel general de la V e la  á las 1 2  del dia 9 de Enero de 18 2 2 .  
= M ig u e l de Latorre. =  Ju an  G óm ez , del orden de libertadores, co­
ronel de los egércitos de C o lo m b ia , y comandante general de las tropas 
de la república que existen en la provincia de C o r o .~ E n  virtud de las 
conferencias verbales que he tenido con el Sr. general en gefe del egército 
expedicionario de Costa-firm e D . M iguel de Latorre, bajo cuyos prin­
cipios se han establecido los precedentes a rtícu lo s, quedo convenido en 
e llo s, y  conforme en cuanto contienen. Fecha ut supra. =  Ju an  G ó ­
mez. =  Es copia. =  Latorre.”

V A R I E D A D E S -  

Constitucicti de las islas Jónicas*

E l estado de los negocios políticos en el oriente de Europa fija en 
ei dia la  atención gen era l; y el estado particular en que se hallan Jas is­
las Jó n ic a s , en donde se ha publicado la ley m arcia l, parece estar exi­
giendo que se forme una idea exacta del sistema de G obierno de aque­
llos isleños, cuyos intereses están tan íntimamente unidos con los de 
Ies griegos. Por lo tanto presentaremos aqui un bosquejo de la Consti- 
tucijn Ubre que en 1 8 1 7  dieron los ingleses á sus protegidos de la 
blica septinsidar. D e este modo podrá conocerse mejor la idea que se de­
be formar de las palabras senado y cuerpo legislativo en aquel G obierno,

L a  Constitución del mes de M ayo de 1 8 1 7  reconoce tres autorida­
des : el comisario superior , el senado y la asamblea legislativa.

1 °  El comisario superior siempre es un Ingles nombrado por el R e y  
de Inglaterra. Este lord , com isario , nombra un subalterno que le re­
presenta en cada una de las is las , y  tiene el veto en las resoluciones de 
las dos Cámaras.

2 °  E i senado se com pone de cinco vocales y de un presidente, 
nombrado directamente por el comisario superior; y  la asamblea legis­
lativa elige de entre sus individuos á los cinco vo ca le s , cuyas funcio­
nes duran cinco años. £ sta  elección debe ser aprobada por el comisa­
rio superior, que tiene facultad para desechar por dos veces consecuti­
vas á los individuos que le hayan sido presentados. A  la tercera vez , si 
tampoco le satisface la elección , elige por st mismo dos individuos, y
la  asamblea está obligada á recibir uno de ellos.__ E l senado egerce el
poder egecu tivo ; y  sus acuerdos tienen fuerza de ley en el intervalo de 
las sesiones. Sus vocales deciden sobre lo  que propone la asamblea le­
gislativa ó  el comisario su p erio r; pero no pueden hacer por sí mismos 
proposición alguna. Les pertenecen los nombramientos para todos los 
empleos dcl gobierno g en eral, bajo la aprobación del lord comisario.

3 .“  La  asamblea legislativa se compone de 40  in d iv id u os; 29 son 
electivos, y los i i  de derecho, á saber, el presidente, los cinco indi­
viduos del senado de la últim a sesión , y  los cinco gobernadores de las 
cinco Islas m ayores, sacados de entre aquellos que se han arrogado el 
título de synclitai (  nobles) ,  y  elegidos por el com isario superior. Los 
29 individuos electivos se distribuyen de la  manera siguiente:

Habitantes. Diputados.

Ccfalonia (antiguam ente C eph alen ia)....... .. 6 0 ,0 0 0 ...... 7
Corfú (C o rcyra , Phaeacia).............................. ... 6 0 ,0 0 0 ....... 7
Zanfe (Zacynthus)............................................. .-  3H»352....... 7
Sta M aura (Leucadia)..................................... . 18 ,0 0 0 ....... 4
Cérigo (C ythcres).............................................. . . .  9 ,0 0 0 ....... I
T h caki (Ith aca)................................................... 9 >4 o o ....... I
Paxo (P axu s)........ .............................................. .-  3«9<58...... I

19 3 ,7 2 0 28
Cada una de estas tres últim as Islas nombra por su turno otro vocal 

para com pletar la diputación hasta 29 in d iv id u os, los cuales deben 
por otra parte haber sido comprendidos en la  lista formada por el con­
sejo prim ario , que tiene á su cargo la adm inistración en el intervalo 
de las sesiones, compuesto de cinco vocales del senado ú ltim o , del 
presidente y  de cinco individuos elegidos por el com isario superior, de 
«ntie ios diputados.

Adem as de este G obierno central tiene cada isla un G obierno lo­
cal compuesto del modo sigu ien te: los syyiclitai presentan diez sugetos, 
y  de ellos elige cinco á su arbitrio el com isario superior para componer 
la junta m unicipal; los demas empleados son un regente, un secretario, 
un fiscal y un arch ivero , elegidos por el lord com isario, y  un tesorero 
nombrado por el consejo.

E l poder Judicial consiste: prim ero, en un tribunal supremo com ­
puesto de seis individuos, los dos de ellos jo^ios nombrados por ei se­

nado , otros dos jonios 6  Ingleses nombrados por el tribunal suprerooi 
y  Icfs dos restantes son individuos extraordinarios, á saber, el presiden 
te del senado nombrado como se ha dicho por el lord comisario, j 
finalmente este m ism o, que completa el tribunal suprem o, el cual que*' 
da tan independiente com o se echa de v e r ; segundo, de 2 1  tribunales; 
inferiores divididos en los ramos c i v i l , criminal y  m ercantil. Todo esti 
conjunto forma un edificio bastante com pleto de adm inistración coIm 
n ia l,  llam ada república anglo Jónica. \

A N l í N a O S .

E n  autos que se siguen en el juzgado de primera instancia del SeBoi 
D . R am ón de A rg o s , y escribanía cartularia de D . V ald om ero Mora* 
le d a , á  pedimento de D . Tom as de V e la s c o , sobre reclamación de as 
viales R e a le s : 1 3  de 1 5 0  pesos-, 4  de 6 0 0  , y  6 de 3 0 0 ;  por providen­
cia de 1 3 de Febrero próxim o se m andó proceder a l juicio de conci­
liación con los tenedores de e llo s, á cu yo  fin , y  por ignorarse su para­
dero y  existencia, se les convocase por los periódicos del diario yga-i 
ceta de esta v illa  con térm ino de ocho d ias, lo  que se ha verifical| 
pero com o sea pasado dicho térm ino sin haber com parecido, seíjl 
preceptuado en auto de 6  del corriente se vuelva á anunciar en dicr I. 
periódicos por seis dias m as, contados desdé el en que se publique, p  ̂
ra que concurran por sí ó  por medio de personas autorizadas al inte 
to , y  los sugetos á quienes tocan son los siguientes; á los Sres. D . íi 
derico G erónim o Berechan 1 0  vales de 1 5 0  pesos, según endoso 1
D . Prancisco Paula O hiocchm i, en Cádiz a 3 1  de D iciem bre de i8n  
a jo s  Sres. D . R oberto  Loüete e h ijo , por dos Idem , según el que esi 
á su favor en Cádiz á 2 7  de A b ril de 1 8 1 4  por J .  D . H o c k fle ll: á Do
E . E . A m o so sla , por uno en idem , á 5 de Enero de 1 8 1 3  por P . P 
D e b o l, hermanos y  com pañía, Francisco de Paula C h iocchin i: á Doi 
A n to n io  V a l  y  R o v ir a ,  por uno de 6 0 0  pesos, en Barcelona á lo  ¿ 
Octubre de 1 8 1 4  por Francisco M arti v  O rio l: á D . Ju an  G aseó; 
com pañía, por otro de idem en id em , á 28 de Diciem bre de idem po 
D om ingo Perez é h ijo : á D . Lorenzo M ilra v ila , por otro en ídem ,:
1 1  de idem idem por Francisco Aspes é h ijo : á los Sres. B u c h , hernii 
nos y com pañía, por otrq en idem , á 25 de A gosto de idem por Pe­
dro A rm engoli y  P u jo l : á D . M ariano de M cndleta, en Bilbao á jí 
dc N oviem bre de 1 8 1 3  por D . Juan de Andraca por uno de 30 0  pí 
sos: á los Sres. Pinos y  compañía , en Barcelona á 10  de Diciem bre di 
1 8 1 4  por Ja im e Canto por otro de idem : á D . D om ingo Perez é hijo 
en idem á 3 0  de idem por Jacinto Sala por otro idem : á D . Ranioü' 
de A n g u lo , en Sevilla á 1 4  de N oviem bre de idem por Pedro de Ür- 
dun a, por dos de ídem ; á D . Blas P ascu al, en idem á 1 7  de Setienibrí ' 
de 1 8 1 2  por R afae l Ignacio Frantone por uno de idem.

Por providencia del Sr. D . Ram ón de A rg o s , m inistro honorario.' 
de la audiencia territorial de Castilla la  N u e v a , y juez de primera ini-' . 
tancia de esta cap ital, refrendada del escribano cartu larioD . Valdome* 
ro M ora led a , su fecha 16  del corrien te, dada á instancia de la Seño» 
D oñ a M aría A m alia  de A costa y O v ie rn e , de esta vecin dad , actual 
marquesa de Salas, y  poseedora de dos de los mayorazgos fundados coc 
aprobación del extinguido consejo R e a l de Castilla de los bienes quí 
dejó el Exem o. Sr. D . Jo se f  Joaquín de M ontealegre, duque de esti 
titu lo  , se c i t a , llam a y  emplaza por segunda vez y térm ino de 1 3  diasj 
contados desde el en que se anuncie, en primer lugar á D . Francisco 
R e m ig io  del V a l le ,  ó  quien su acción represente, y  á cualquiera otra 
persona que tenga en su poder ó  les hayan sido retenidas en el banco 
nacional de S. Carlos acciones pertenecientes á dichos m ayorazgos, co­
m o expresamente vinculadas y afectas á e l lo s , y de que en tiempo do 
la  insurrecion enemiga hizo uso la anterior Sra. marquesa de Salas» 
madre de la actu a l, para que dentro de dicho término comparezcan por 
*í ó por medio de procurador con poder bastante á deducir sus acciones 
en la reclamación hecha por l a  citada actual marquesa , y  solicitud da 
que se devuelvan las retenidas y existentes en la actualidad en dicha es­
cribanía á aquel establecimiento donde proceden, como partes de las 6 3 7  
acciones del fideicomiso dcl prenotado Exem o. Sr. D . Jo se f  Joaquín 
de M ontealegre; con apercibimiento que de no egecutarlo, sin mas ci­
tarles ni emplazarles se dara el curso correspondiente á dichas solicitu­
d e s , y  recaerá en su rebeldía la providencia que se juzgue en justicia.

E l alcalde constitucional del pueblo de O llau ri, partido de Logro­
ñ o , dió parte con fecha del 19  del corriente de haber hallado un ve- , 
ciño del pueblo en el dia 1 0  una muía sin aparejo ni cabezada, que ha-r ■- 
bía presentado á la autoridad; y que a pesar de cuantas diligencias se 

habían practicado para descubrir el dueño de ella no se había podido 
lo g rar, sin duda por ser vecino de algún pueblo distante: por tanto se 
avisa al público para noticia del interesado ó interesados.

H istoria de las rentas eclesiásticas por D . Juan Sempere y  G u a rí-  
nos. E l autor se propone manifestar en este pequeño resumen cuál fue 
el origen , estado y progresos de las rentas eclesiásticas en España du­
rante las diversas dom inaciones, y  después de su libertad. E s muy cu ­
rioso cuanto en esta obra se refiere, respecto de Jas opiniones de los 
A pastó les sobre las oblaciones, de las variaciones que introdujo en la 
disciplina eclesiástica la conversión al cristianismo de Constantino , de 
la conmutación de las oblaciones de frutos en din ero , de la distribu­
ción de las rentas eclesiásticas en el clero godo, de los progresos de Ja 
superstición, fomentada para restituir al clero su preponderancia, de 
la  historia de los diezmos. Se vende en la librería de Paz. > 

nota. En la gaceta de ayer, columna 8.% línea 58, donde dice calb» 
JicadoSf léase falstfíeader.
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